
¡I U N I C I PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 'I I9-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado. '1'1 de febrero de 2021

vrsTos:

LA FiCha fécnica denominada "MANTENIMIENTO DE PARQUE RECREATIVO MIGUEL GRAU EN EL COMITÉ DE
VIVIENDA NO I5 OEL PUEBLO JOVEN ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA''i
Cartas 07 y 09-2020-MJFA-TGMT-MDCC; lnfome N" 002-2021-JMAV-SG¡,AV-GSCA-MDCC| lnforme No 044-2021-SGMAV-
GSCA-MDCC; Informe No 003-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No 024-2021-GSCA-MDCC, Informe No 071-202'l-
MDCC/GPPR; Informe Legal N' 035-2021-SGALA./GAJ-MDCC: Proveído No 096-2021-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución PolÍtica delEstado, "Las Munic¡palidades Prov¡nciales y Oistritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa pollt¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipa¡idades - Ley N" 27972 radica en la

de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conform¡dad con el adículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de lvlunicapalidades', los
locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y el
integral. sostenible y armónrco de su circunscripción; asim¡smo. es función de la municipalidad ejecular directamenie o

veer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
vec¡ndar¡0, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vfas. puentes,

parques. mercados, canales de irrigación, locales comunalss y obras s¡mi¡ares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artlculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dadesi

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nacional
por la existencia delCOV|D-19 y se dictaron medidas de prevención y control para evitar la propagación del mismo; asf tamb¡én,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias que alectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la
reactivación económica y atención de la poblac¡ón a t.avés de la invers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
produc¡da por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del adículo 40' de la D¡rectiva N: 001-2019-EF/63.0'l , D¡rec1¡va cenerat det Sistema Nacionat de
Programación lúultianual y Gestión de InveGiones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las

med¡ante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los ac1¡vos generados con la ejecución de las
por otro lado, la T¡igés¡ma Sexta Disposic¡ón Complementar¡a Final del Decreto de Urgencia N" 014-2019, Decreto de

Urgencia que Aprueba el presupuesto del Seclor Publ¡co para el año Fiscal2020. señala ?utorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y regalía m¡nera, así como de
los saldos de balanc€ generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraeskuctura';
asimismo, a través del Decreto Suprcmo N" 103-2020-EF, en su artfculo 1' se aprueba establecer disposic¡ones reglamentarias
para la tramitación de las contratac¡ones de b¡enes, serv¡cios y obras que las entidades públicas reinicien como consecuenc¡a del
Estado de Emergencia Nacional a cons€cuencia del brote del COVID-1g, €n concordancia con la reanudación de actividades
económ¡cas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-PCM:

Que, med¡ante Dec.eto de Alcaldía N'03-2020-MOCC. de fecha 28 de febrero de 2020, modifrcado por el Decreto de
Alcaldfa No 010-2020-MoCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones v¡gentes, la Sub Gerenc¡a de ¡ranten¡miento de Areas
Verdes es la responsable der 1.'l La formulación, evaluación y conform¡dad de los expedientes técnicos o f¡chas de manten¡miento
d€ campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de jnfraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a calgo de la l\¡unic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y supervisión y recepc¡ón y liqu¡dación
de los exped¡entes técn¡cos o fichas de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo
t¡po de intraestrudura que comprenda ársas verdes públicas a cargo de la l\run¡c¡palidad D¡strlalde Cerro Colorado;

Que, a través de la Carta No 07-202o-MJFA-TGMT-MDCC de fecha 12 de junio de 2020, y Carta 09-2020-MJFA-TGMT-
MDCC, el Ing. Gime Madariaga Tap¡a presenta la F¡cha Técnica -y su levantamiento de observaciones- cuya denominac¡ón es
"MANTENIMIENTO DE PAROUE RECREATIVO MIGUEL GRAU EN EL COMITE DE VIVIENDA NO 15 DEL PUEBLO JOVEN
ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "f¡cha técnica"), que comprende
un presupuesto de S/ ¡18,198.28 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 28/100 SOLES), con un plazo de
ejecución de 20 dfas calendario, bajo la modalidad de ejecuc¡ón po¡ Administrac¡ón Ind¡rscta (contrata); por su parte, con el
lnfome N" 002-2021-J¡,AV-SGMAV-GSCA-MDCC, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia de Mantenrmrento de Areas Verdes.
lng. Junior Max Acero V¡era, otorga confomidad a la "ficha técn¡ca', precisando que la misma está conforme a los requ¡sitos
mln¡mos según la normativa, asítambién cuenta con los "Lineamientos de prevenc¡ón y controlfrente a la propagac¡ón del COVID-
19 en la ejecución de obras de constfucción";
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Que, a través del Informe N' 044-2021-SGMAV-GSCA-MOCC, el Sub Gerente de Mantenrmiento de Areas Verdes, indica
que la "ficha técnica'cumple con los presupuestos técnicos y requisitos fo¡males, por lo que otorga su aprobación respecto a la
misma, y solicita su elevac¡ón pa.a su aprobación mediante acto resolutivo; por su parte, mediante el ¡nfome N'071-202f-
MDCC/GPPR, el Gerente de Planiflcáción Presupuesto y Racional¡zac¡ón, asigna dasponib¡l¡dad presupuestal por la suma S/
48,198.28 soles, los cuales serán cargados en la actividad "Mantenimiento de Infraestructura Constru¡da" con fuente de
financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, med¡ante Informe Legal N" 035-2021-SGAWGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos
Legales Administrativos, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ficha técnica"i de la misma manera, a través del
Proveido N" 096-2021-GAJ/IVIDCC, el Gerente de Asesorfa Jurídica, otorga conformidad respecto del mencionado infome legal;

Que, c¡ns¡derando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revasión, se
desprende que la "flcha técnica'cuenta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competentes, asícomo de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, como r€quisito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente ¡o s¡guiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técn¡cas, Plan¡lla de Metrados, pr€supuesto de obra, Análisis de
Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, L¡stado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planosi

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente l\runicipal la atr¡bución de "Aprobar fichas técn¡cas de mantenimiento confofme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades -
27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el iranual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF).
instrumentos de la Munic¡palidad O¡strital de Cerro Colorado;

5E I(ESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- APROBAR, la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE PARQUE RECREATIVO MIcUEL
GRAU EN EL COMITE OE VIVIENDA N".I5 DEL PUEBLO JOVEN ALTO LIBERTAO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de S/ 48,198.28 (cua¡enta y ocho mil c¡ento noventa y
ocho con 28/100 6olEs), los cuales serán cargados en la actividad 'Mantenim¡ento de lnfraestruclura Constru¡da'con fuente de

th""

?p^
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5, rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ejecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/ 48,198,28
(cuarenta y ocho mil cionto nov€nta y ocho con 28/100 goles), siendo el plazo de ejecución 20 dias calendario, bajo la
modalidad de Adm¡nlstración Indirecta (contrata), de acuerdo al sigu¡ente detalle:

MONTo (S4

35.5tE.26
GA ,ES 2, 41.

UTILIDAD
IGV
PREST]PUESTO TOTAL ¡la,

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y Sub Gerencia
de ¡rantenimiento de Areas Verdes, real¡zar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técn¡ca
aprobada conforme a sus akibuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTfCULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Admin¡strativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTicULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡ña Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumpl¡m¡ento de la presente resolución.

ARffCULO SEPT|MO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo mun¡cipal que contravenga la presente decisión.

REG/ TRESE, Y ARcHivEsE.

Yolqzdi
GEREÍT€
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